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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de septiembre de 2.017. Al
Despacho las presentes diligencias informando e aparece petición pendiente
por resolver. Sírvase proveer:

LEIDY YULlETH MO
Secre

JUZGADO CUARTO DE'FAMILIA
Villavicencio, diecinueve (19) de -septiembredos mil diecisiete (2.017)

Teniendo en cuenta el escrito visto a folios del 325 al 321, por medio del

cual se aporta el memorial dirigido a los señores' JUAN CARLOS' MURCIA

BOBADILLA y KAREN TATIANA MURCIA BOBADILLA, por su apoderado.

comunicándole la renuncia al poder conferido, por tanto, de conformidad con lo

establecido en el arto76 del Código General del Proceso, acéptese la renuncia del

poder conferido al Dr. HENRY PALACIOS RAMíREZ.

NOTIFíQUESE

Juez

NB
.JUZGADO CUAR'ro DE FAMILIA

DEL CIRCUITO DE VILLAVICIENCIO
NOTIFICACiÓN POR ESTI¡DO

La pr.ente providencia i notificó
por ESTADO No. ..:5.
del &2 1 SE? 201l


